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ANEXO AL CONVENIO

Dlvisas ronvertiblés

BANCO DE ESPAÑA

.Programa de lucha cQntra las bolsas de pobreza
en Palma de M"llorca

Accij)oesobjeto de fmanciacjón por Conrenio-Prl)grama
con la Comulljciad Autónoma de Baleares

29562

LdólarUSK .
1 dólaI'cáll~d,jense , .
1 franco frances .
1 libra esterlina . ..
1 libra irlllI!deSl\ , .. , .
1 franc() SUIZO : ,............. ,

100. franCOS .belgas .....•.... : ,.
1 marco alemán .

100 liras· italianas , .
1 florill holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa "'.;'
1 corona noruega , ;.
1 marco finlandés ;... . :

100 chelines 'austriacos .. ".: , ..
100 escudos pOrtugueses .
100 yens. japon~ses : .

1 dóláraustraliano . .
100 dracmas griegas : ..

IECD : .

~~unidad Autónoma , .
qnta.~ ~ ~ ,., :; ;, .
nn:eeClon General de ACClon SOClal .

Quinta. Obligaciones de información a cargo de la Comunidad
Autónoma.-La Comunidad Autónoma de Baleares remitirá a la Direc
ción General de Acción Social del Ministerio de Asuntos Sociales una
Memoria semestral que permita el seguimiento y evaluación del
desarrollorle los programas que se financien en base a este Convenio.

Seltta.Obligacionesde información. a cargo del Estado.-La Direc
cionGenera1 de Acción Social·" del Ministerio de· Asuntos Sociales
remitirá a la Comunidad Autónoma de Baleares información ánual
sobre todas las acciones de los programas que se ,desarrollen durante
198~enJas distintas Comunidades Autónomas y que cuenten con la
<;olaboración de la citada Dirección General de Acción Social a través
de Conveni()s-Progrania. .

Séptima. ,O~misión de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma de
Baleares participará C?n. una. ComisióndSl Segyj.miento formada por tres
representantes del Mlmsteno de Asuntos SOCIales y un representante de
cada Comunidad Autónoma firmante, cuyo ol;>jetivoserávelar. por el

..' qnn.plimientQ·~las cláusulas de este Convenio y, en concreto, decidir
sobrtkJas posibles revisio!).es, futuras referentes. a lo cenvenidoque
afeqen al conjunto de las Comllnidades Autónomas.

Octllva. Publicidad.-En la publicidad. que la Comunidad Autó
l).Ollla haga a tJ::avés de cualquier medio de comunicación social sobre las
aquacionesderivadas de la aplicación delpresénte Convenio se hará
constarexPreSlUllente que éstas se realizan en virtud de la colaboración

.estableci.da. entre·el. Ministerio de Asuntos. Sociales y la. Comunidad
Autónoma,. de:Baleares.

Por~ Com~dadAutónoma de Baleares, el Consejero de Sanidad
y Segundad S()Cial, Gabriel Qlivercapó.-Por la Aoministración del
Estado, la Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Feniández Sanz

29561 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1988. de la Subse
cretaría. por la que seda publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Baleares en desarrollo de programas para situaciones de
necesidad.

Habiéndose. suscrito entre el Ministerio de. Asuntos Sociales' y la
Comunidad Autónoma de Baleares un Convenio de colaboración en
desarrollo de programas para. situaciones de necesidad, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del'
Gobierno para política Autonómica, adoptado en su reunión' de '18 de
junio de 1985, procede la .publicaciónenel «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace públiCo a los efectos opOrtunos.
Ma4rid, 28 de noviembre de 1988.-La Subsecretaria, ürrlota Bustelo

García· del Real.

CONVENIO-PROGRAMA CON. LA COMUNJI)AD AUTONOMA
DE BALEARES EN DESARROLLO DE PROGRAMAS,

PARA SITUACíONESDE NECESíDÁD ... .

M4NI.FlESTAN.

Que la finalidad principal de este Conveni~ es lograr la colaboración
entre la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de
Baleares con el fin de contribuir a la super:jl~ión de las situaciones de
necesidad quepeI:SÍsten t(n todo el territorio nacional y dentro del mutuo
respeto a los. ámbitos competenciales,funcionalesy organizativo~.que'
establece,.el ordenamiento vigente; ....., '.' ..•.. .' '.' "

Que el Cohsejode his ComtinidadesEtiropeas acordó en jUlio' de
1984 la aprobación del 11 ProgtamaEuropeode Luchacontia la Pobreza
para los años 1985-1988, al que' España se inco,rpor6a partir de' 1987,
comocohsecuencia de su adhesión a la Comunidad EconQmica Europea;
. Que el Estatuto de la Oomunidad Autónoma de Balearesl.I.e)'

Otgánica 2/1983; de 25 de febrero) tiene asumida compé::tencia.en
materiá de a~istencia y beneficencia sociales; .... . . '" .
'Que la Ley 3311987,de 2ldediciembre, de Presupuestos Generales

del Estado para 1988. incluye créditos adscritos al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, Dirección General de Acción Social, que a virtud del
Rea,l ,Decr,eto72711988, ··dell .• de ,julio, . 'sobre reestructuración. de
Departamentos ministeriales, ha pasado. a 'dependerpel'Mínisterio de
Asu~tos'Sociales. Estos créditos aparecen consignados con la clasifica
ción orgánico-económica 19-12-313-B-457, «A Comunidades Autóno
mas para proyectos propios o concertados conCorpor'aciones Locales e
Insti~ciones sin fi\1es de lucro· eh desarrollo de programas piloto para
situaciones denecesi~d»;. '. .... , ..'. '.. •.... ..•. .
. Que parala puesta en práctica de accionesencúadtadas o no en el

n Programa de laCE!3 sé considera especialmente positiva la colabora...
cióllentreel GobiernO de.la Nación yla Comunidad Autónoma de
Baleares; . .

Por estos motivos suscriben elpresenteConvenioCj)¡i arreglo a las.
siguientes cláusulas: . ' .

. .Prime.ra. ." Objeto. del'Convenio.-Constituye .elobjeto .fwid.amental
delpre&ente,Convenio la articulaci(meficllZ durante 198,8 de la cooper:jl'"
ción entre el Estado 'y'1a Comunidad Auiónomade Baleares en las
acciories concretas qj,¡e; no enmarcadasen.el 11 Programa !3uropeo de
Lucha contra la Pobreza, en sí~tesi~X,c()~s\.l'f()stetotal, se especifican:

Programa de lucha contra las bolsas de pobreza en Palma de. '
MaJjorca.. , .. ...•. ' '.' .'. ....

Promovido pOr la Comunidad Autónoma de las Islas. Baleares.
Por un coste total de 25.000.000 de pesetas en 1988. .

~nda. Aportación del Estado.-La aportación .total del EstadQ a
través de la Dirección General de Aéción Social, hoy dependiente del
Ministerio de Asuntos Sociales, para el desarrollo. de las acciones
propuestas en la cláusula anterior, será de 11.400.000 pesetas.

Tercera. Fases de laflnanciaciún pur el Estudu.-La lnm~ferendade
la aportación indicada en la cláusula segunda se efectuará en una sola
fase, a la firma del Convenio.

Cuarta. Financiación por la Comunidad Autónoma y/u otros.-La
Comunidad Autónoma dé Baleares se compromete a que el total de las
acciones descritas en la cláusula primera se financie según lo previsto en
el documento que como anexo, firmado por ambas partes; se acompaña
.alpresente Convenio.

En Madrid a, 17 de octubr:e·1988;.
Reunidos, de una. parte,.laexcelentisima señora doña Matilde

Fernández Sanz, Ministra de Asuntos Sociales, y de ·otra, el excelentí"
simoseñor don Gabriel Oliver Capó, Consejero de Sanidad y Seguridad
Social de la Comunidad Autónoma de Baleares;

Reconociéndose recíprocamente capacidad para contratar y obligarse
en los términos del presente Convenio, .


